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ACUERDO DE LA JUNTA ELECTORAL DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES 
DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO POR EL QUE SE PROCLAMAN 
PROVISIONALMENTE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE 

PRESIDENCIA, SECRETARÍA Y TESORERÍA 

En Oviedo, a 23 de abril de 2026. 

Reunida la Junta Electoral del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Oviedo, 
en el marco del proceso electoral para la renovación de los cargos de Presidencia, 
Secretaría y Tesorería, convocado por Acuerdo del Consejo de Estudiantes de 18 de 
febrero de 2026, 

EXPONE 

PRIMERO.- Que, de conformidad con el calendario electoral vigente, el plazo de 
presentación de candidaturas transcurrió entre los días 16 de abril de 2026 y 22 de 
abril de 2026, correspondiendo a esta Junta Electoral efectuar la proclamación 
provisional de candidaturas. 

SEGUNDO.- Que, examinada la documentación presentada dentro de plazo, y una vez 
comprobado el cumplimiento de los requisitos formales exigibles, procede la 
proclamación provisional de las candidaturas admitidas. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDA 

PRIMERO.- Proclamar provisionalmente las siguientes candidaturas a los cargos 
unipersonales del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Oviedo: 

• Candidatura a la Presidencia: Pelayo Alonso Buelga. 

• Candidatura a la Secretaría: Iván de Paz Brasa. 

• Candidatura a la Tesorería: Cristina Losada Murillo. 

SEGUNDO.- Requerir a las personas candidatas proclamadas provisionalmente para que, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 16.2 del Reglamento Electoral, aporten, en 
el plazo que se les confiera o, en todo caso, con carácter previo a la proclamación 
definitiva, declaración individual en la que conste que no están incursas en ninguna 
de las causas de inelegibilidad e incompatibilidad establecidas en la normativa de 
aplicación, así como declaración individual de compromiso de cumplimiento de la 
regulación ética de la representación estudiantil. 

TERCERO.- Disponer la publicación del presente acuerdo a los efectos oportunos. 

CUARTO.- Hacer constar que, de conformidad con el calendario electoral, contra la 
presente proclamación provisional podrán formularse reclamaciones hasta el 29 de abril 
de 2026, procediéndose a la resolución de reclamaciones y proclamación definitiva de 
candidaturas el día 30 de abril de 2026. 
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Y para que así conste, se firma el presente acuerdo. 

Fdo.: La secretaría de la Junta Electoral del Consejo de Estudiantes 

 


